
Año CCLXXII. —  T O MO III BARCELONA, DOMINGO, 3 JULIO 1938 Núm. 184. - - P á g i n a  27

S U M A R I O 

Presidencia  
del Consejo de Ministros

Orden dictando varia® disposiciones re-
, , c  ,  r r „

n i - 't ” 'íT. rt-¿
Ooviejo de 'tf. .noem? Ge 8 f>  * n •■0’ 
úfHmo {G ACETA dai 9). —  Página

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

C^rdew iM&po ilcnJ* cause baja mt el 
escalafón dP i  nnrpo Téomco de la 
Inspección as £t guras y Ahorros a 
que pertenece, don José Pastorín e 
I  barra, Jefe de IJ ego ciado de p r i
mera clase de A&inlKisiramén civil* 
Página  28.

Otra declarando la baja en la Inspec- 
ción de Seguros del Actuario don 
Antonio Crespo Fuentes* —  Página 
28.

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando Herradores del 
Cuerpo de Seguridad (G. TJG) al Ca
bo y Guardia del mencionado Cuer
vo que se relacionan, —  Página  
28.

Otra disponiendo que el Teniente Co
ronel del Cuerpo de Seguridad (Grn~ 

. po Uniformado) don Francisco Bu
zón Llanes, pase a la situación' dB 
“Disponible Forzoso” .— Página 29.

' Otra ascendiendo por méritos de gue
rra  al empleo de Comandante del

Cuerpo de Seguridad (G. U.) a don 
José María B iu tori Víllalonga, con 
lo demás que se menciona, PágU  
na. 29.

Otra ascendiendo a Teniente Coronel 
por adhesión al Bégvmen, al Coman
dante de la aisuclia Guardia Nació-

bar GJacruo, tn  m c im p ii-
O ' d e  £ >  PÓf j i dg 2V.

Otra ascendiendo al empleo ée T&nienr 
te a los Sargentos del Cuerpo de Se
guridad (G. IT.) que se relacionmi, 
úon Jo demás que se especifica. 
Página 29 .

Otra disponiendo que iodos los indivi
duos que prestan servicios Bmiita-  
Hos dentro d&l Cuerpo de Seguré  
dad (&. UG) queden obligados al uso 
de la insignia que corresponda a su 
especialidad, según se détatla^Pdh  
gika 29,

Otra nombrando médico del Cuerpo
de Seguridad (G. U .}? con la asimi
lación a Teniente, a don Manuel 
mo de. O m  Bo-m&ro^Página. 80.

Otra resolviendo que causen baja en 
el Cuerpo de Seguridad (G> ÍT<) el 
Capitán y Teniente del citado Cuer
po que se rejo <\e>r m . reintegrándose 
al arma de y rjc^doncia. —  Página  
80.

Otra disponiendo que los Temente* 
procedentes de la d im elia Guardia 
'Ñamc-ml Republicana, don V ictoria
no Fernández González y don José 
Rosetló Pericas, causen baja en el 
servicio activo, por desafectos al Ré
gimen.— Página 80.

Otra disponiendo que cause baja en el 
Cuerpo de Seguridad ((?. U .) pasan* 
do a la situación de jubilado, el T&° 
¿líente don Jesús Oteiro Satorado. — . 
Página SO.

Otra disponiendo que el Guardia dSp 
la 39.a Compañía Urbana (Cuenca)
-*-v <iv*or#lo /'*? lA-m 7Fgc- n%h*i>% 
oa'ja en el aermot'j activo y pa% é  
Ut situación de reUraac aún lo d&« 
más' que se menciona, • Pagina
SO,

Otra nombremdo Delegado Me Ordem 
PúbiAeo de la provine 3a i e  Gérimd»
a don M iguel Mes-cas Usae. —  Pé*  
gina 80.

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando defm ltivam m te éél 
servicio causando baja en él esca* 
lafón del Cuerpo a que pertm ece, al
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos}. Ornóles y Puer* 
iqs? k&n Jurni Bárcelo Marco* —  Pá » 
gma  SO.

Otra tel., a don Antmúo Caméé 
Alcázar, Ayudante prmmpm de pr$* 
meta atúse de Obras Públicas; a don 
Juan Ferrer Juan Ayudante pr$fm»> 
ro y a don Alva/ro Portillo  D im  
de Sollamo, Ayudante eventual. — * 
Página  81.

Ministerio de Comunicaciones y
T ransportes

Orden anulando el títu lo y cartillas d§ 
navegación de los tr ip u lm t&  deser» 
tores del vapor “lékt de Grato Ote* 
naria.” , cuya relación se cita, —- JlPtf* 
gkia Bln
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Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

prd&n decretando- la cesantía del A u 
xiliar subalterno de Jurados mixtos 
de Ferrocarriles, de Madrid, adscri
to actualmente a este Departamen
to, don José Martínez Potenciarlo,

' por abandono de destino. —  Página 
31

Administración Central

^Hacienda y e c o n o m ía , —  Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
'Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.—  
Página 31.

Dirección General del Timbre y Mo
nopolios. —  Nota de los números y

poblaciones a que hmi correspondi
do los 13 premios mayores del sor
teo de la Lotería, Nacional celebra
do el día I.» de Julio corriente. —  
Página 31.

Prospecto de Premios para, el sorteo 
de la Lotería  Nacional que se ha 
de celebrar en Barcelona el día, 11 
de Julio actual.— Página 31.

G o b e r n a c ió n . —  Sublnspección Gene
ral de Seguridad (G. C.) —  Sección 
de Justicia. —  Designando a don Ju
lián Rodríguez Telles, a fin  de que 
proceda a incoar el expediente co- 
respondiente para el esclarecimien
to del fallecimiento del Agente de 
segunda, clase don Francisco Cugat 
Atzara.— Página 32.

Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado). —  Concediendo ascensos al

empleo de CABO, a los Guardias q m  
se mencionan, con la antigüedad que 
respectivamente se les asigna..— Pá
gina 32.

Concediendo el ascenso a SA R G E N TO  
a los Cabos que se relacionan,— Pá- .. 
gina 32.

T r a b a j o  y  a s i s t e n c i a  S o c ia l . —  Di
rección general de Trabajo. —  Ser
vicio de Colocación de Obreros y 
Crisis de Trabajo. Relaciones nomi
nales de los trabajadores extranje
ros que han solicitado caria de iden
tidad profesional para trabajar en 
España.— Página  32.

ANEXO  UNICO

Anuncios de previo pago. — Subastas. 
Edictos. —  Requisitorias. —  Página 
34.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE  MINISTROS

ORDEN

Excmo.. S r :  Como complemento a 
la  Orden circular de esta Presidencia 
f&efl Oomsejo de Ministros de 3 de ju
bito último (G ACETA del 9 ), y a fin 
i$e resolver diversas cuestiones suscita 
Idas con motivo de la aplicación de la 
misma, he resuelto:

Primero. iCorresjponderá a Iqs Go
bernadores civiles, en la zona no cata
tarla deil territorio leal, recibir las de. 
fcflar&ioiones a que se refiere el ¿rtícu
to noveno de la Orden de 8 de jamo 
y conceder, oída la Jefatura Provin
cial de Transportes por Carretera, del 
Ministerio de Comunicaciones y T^ans 
portéis, en su caso, y con el informe 
aludido la autorización para la uCl iza- 
telón je  lo¡s vehículos con arreglo » las 
normas generales contenidas en la re
petida orden.

¡Segundo. Para la zona no catata
ba del territorio leall, se conceciq un 
plazo de siete días a los Organismos 
tr particulares comprendidos en O ar- 
ítfícufiia noveno d(e la Orden de 8 de 
8unió para que formulen las declaia- 
telones a que el mismo se refiere.

Barcelona, 2 de juilio de 1938.

F .  D . ,
El Subsecretario, 

J. PRAT

Señor,.,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMÍA

ORDENES

I lm o . S r.: De conformidad con lo 
propuesto por da -Dirección General de 
la  Deuda, Seguros y Ciases Pasivas» 
este Minismterio ha tenido a ¡bien dis
poner ¡que don José Pastorin e Ibarra, 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Administración Civil, causa baja 
en ei escalafón del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros ;y Ahorros, a 
que pertenece, en atención a ¡que di
cho funcionario desempeña en Madrid 
una misión incompatible con su des
tino oficial que necesariamente debe 
servir en Barcelona y no ser ¡posible 
¡Qomederle el-a excedencia que solicitó 
por oponerse a ello lo  preceptuado en 
el apartado segundo, da la Orden de la 
Presidencia del ¡Consejo de Ministros 
de 21 de Mayo próximo pasado (G A 
CETA del 2 2).

(Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938,

P. D.,
ADOLFO S1ST0

Iltmo. Sr. D irector general de la  Deu
da, Seguros y ¡Clases Pasivas,

I lm o .  S r . : De acuerdo con la pro
puesta ¡que formula la  (Dirección ge
neral de la Deuda» ¡Seguros y  Clase» 
Pasivas, este -Ministerio (ha resuelto 
declarar la b$j¡a en la inspección de

Seguros del Actuario don. Antonio 
Crespo Fuentes, a partir de primero 
de Marzo próximo pasado, fecha en la 
que debió incorporarse a su destino en 
Barcelona, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 19» 
dfe Enero pasado (G AC E TA  del 22), 

Lo digo a Y. I. para su conocimieu- 
fto y  efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.

P.. D , 

ADOLFO S/KSTO

Iltmo. Sr. Director general de la  Deu
da, Seguros y  Clases Pasiva*-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

I l mo. Sr.: Vistas las instancias pre
¡sentadas por tel Cabo y Guardias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U n i fo r 

m ado), que a continuación se relacio
nan, en la's que solicitan se Ies fiam
bre Herradores en virtud de vacante, 
por ¡encontrarse capacitados para 
¡ejercer dieíha profesión, según eertiíi- 
ciaido que se acompaña.

Este Ministerio de acuerdo con lo 
dispuesto en eil Decreto de la PresI- j 
démela de fecha 19 de noviembre de 
193 7 (G ACETA número 324), y en 
virtud de las atribuciones que ’e es. 
itán conferidas, ha tenido a bien nom- | 
(brar herradores de ese Cuerpo, coa .] 
la  asimilación de Sargento, con la 
efectividad de esta fecha, a ios ¿adG .j 
v:iduo¡s de referencia. ]



Gaceta de la República.— N um . 184 3 de Julio 1938  29

ÍLo qu/e coaiiuiníco -a V. I.,, para su 
f feonpieim'ieníto y demás .efectos.. 

¿Barcelona, 24 de junio de 1938.
P. D., ' 

R. MENDEZ

RELACION QUE SE CITA 
- Cabo don Cipriano Mo-lipê e-ees AL 

¿feraz.
Guarnía don Francisco de Gracia 

, Mendoza»
Otro, don Hilario Sauz Rodríguez. 
Otro, dk>n Joaquín Lizea-no Delgado» 
Otó©, don Pédiro Carrasco González, 

fimo. Sr. Inspector general -de1 Cuerpo 
de Seguridad (Grupo TJnif orinad o L

limo. Sr,: De eonforimldad con lo 
dispuesto en la Orden de este Minee, 
terio de feoha 26 de m&Tm último 
;(GACETA número 92),

Vengo en disponer que @1 teniente 
ioroií'©! del Cuenp© de Seguridad (Gnu 
fpo Xjfol£mmmd&), don Francisco Bu» 
&6n Dlosuas, pase a la situación de "Di* 
fmniMe forzoso” , qu©dando agregado 
fiara efectos d© documentación y tem 
eiíbo de toberes a día primera zona de 
ese Cuerpo,

Do partJciipo a V. I. para su eonocL 
amiento y demáfe efectos.

Haroeüona, 23 díe Jluml© Kle 1038.
, -i   •• . X", .D0 ■
' R. MENDEZ

■ filmo. Sr. Inspector general del Cuerpo- 
d© S eigw id iatí (G ru p o  U inifoitoaxJ© ) 3

r.
Im o. Sr,: Ascenidádo  ̂ por méíto-s 

d,e guerm al empleo de comandante 
ese Cuerpo don José María Rultort 

■ VillaJlonga, con la antigüedad de Si 
de dicie-m/bre de 1936 (GACETA ns5„ 
añero 113 de feolia 23 de abril último 
guarnido»

Hajbiómdoise padecido . error al asig
narle la anthguolcd expresada-, lie te. 
aido a. <Meii i ar la antigüedad
en el referido a s-o, concediéndole 
en el njiismo xa ae 30 de septiembre 
de ÍM o , y efectos administrativos $ 
(partir del 1 de octubre siguiente,

Do quíe oómuiiico a V, I. para su gq* 
üo;cteienlto y  efeiatos (donsiguienites, 

Barcelona, 20 de junio de 1938,
F. D.,

R. MENDEZ
lta.o. Sr, Inspector general dd Cuerpo 

:'d* Seguridad (Grujpó Uniformado^

limo. Sr.: De conformidad con lo
que determina la orden de este Minis
terio de fecha 22 de septiembre de 
193-6 (CACETA del 25),

Este Ministerio ha tenido a, bien as
cender al empleo de teniente coro re i, 
¡por adhesión al Régimen, con la antL 
¡guedad díe 19 de julio de 193 6 y efec- 
tois admiiiitrativos a partir del 1 de 
Ego^to siguiente, aJl comandiante de la 
¡áóisuelta Guardia Nacional República, 
nía,, ¡dicxu Emilio Escobar Uidaondo, 
¡muerto en el cumplimento del deber.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente», 

Barcelona, 7 de junio de 1338,
Eli Ministro de la Goobern ición,

P. D.*
R. MENDEZ

limo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Segurklai (Grupo Uniformado).

Btmo. Sr-- Existiendo vacantes de 
Tenientes de ese^Cuerpo- y siendo pre
ciso cubrir de mandos- las Unidades 
del mismo-, en armonía can ¡lo dispues
to en la Orden de ese Centro $© fe* 
oka 12 de Enero último.

Este Ministerio a -tenido -a bien com
ead er el ascenso a>l empleo de TE” 
NiTElN.TÍE a los Sargentos que a cantil 
n ilación se .reíacicalan con la anti
güedad en su nuevo empleo de 9 d© 
Abril ae 1938, sin perjuicio de que en 
su dia ocupen en el escalafón el pues- 
to que se les asigne.

Lo que -Participo á V. S. para su 
conociniegi-to -y -efectos- consiguientes,

RELACION  QUE SE CITA

.Por selección *
D. Manuel Martínez Sánchez.
ÍD. Miguel- Serrano- Zapata.
D, David Gómez Gómez,
£D. Nicolás Ganda Vázquez 
B. Juan. Orüz Ruíz.
¡D. Antonio Díaz Alamo.
B. -Saturnino Vela-s-co Hernández.
ID. Mattxfeilimo García Fernández.
D. ¡Simón Yuste Gómez.
D. Anselmo Barroso de Aeitonio.
D. Gregorio Fernandez Barriga,
¡D. 'Francisco Forrero García,
ID. Zosirno Blanco Sánchez.
D. Francisco DI ama» Casado-,
D. Faustino Morante Llanos*
D. Antonio Muñoz Muñoz.
B. Antonio Oñate Escribano,
IX Eduardo Oreja Barriga.
IX A toIHho -González. .Gregorif

;B. Maximino Gan-o SoucM-a.
XX Antonio J a rdí o García.
XX Elias Fulgencio San Nicolás,
B. Diego Med-ran-o Garrido.
£>. Teófilo Herrae-z Barbero.
Dt Sevenino Garrid© Cid-,
XX J María A ñon Fe raer.
I). Juan A, Bueno Párraga.
D. Julián- Casar A-lvarez,
D. Ba£aai Vidal Ferrandiz.

Por antigüedad 
D. J osé García, Guerrero.
B. /Bartolomé Torres He cedía,
D. Fructuoso Pérez Portero.
D. Francisco Sierra Ber-langa,
D. Lorenzo Pe vez Pineda,.
I). Raimundo Herrero González,
(IX Juan Sánchez -Crespo.
D. Humberto Suarez Rodríguez.
D. Vicente F-aíomir Puig.
D. Pedro Lorenzo Ghimohi-Ha.
D, Amlbroslo Prieto Garrido.
¡D. Dionisio López Oamará,
<D. Antonio Redondo Chorro. 
íD. José Herrera Herrera.
D. Eduardo Martin Serrano.
D. José López González, ( 8.°)
D. Pedro Fernandez O-ebriá®. ( :2.9‘a

Por selección 
(D, Santos Vozmed-iano González,
;tD. Eugenio Ghiés-1 Galle ja.
Barcelona, 24 de Junio .de 19 M i - i; 
Bl Ministro dé la Gohernaciéav “ 

■P.D.*
■ R. MENDEZ - 

Xltmo. Sr. Inspector General del Guei> 
po de Seguridad (Grii-po Uniifo-^ 
rnado).

limo. Sr.: Este Ministerio, con ej 
fin de reglamentar el uso de in»igni?-.á 
o emblemas Sanitarios en el Cuccpa 
de Seguridad (G. .IT), y previo ©1 m-, 
forme favorable del Negociado df 
nidad.del mismo; ha tenido a bien id9* 
poner lo siguiente:

Tódon doe -individuos que prestan 
«ervioiois Sanitarios dentro del Cuerpc 
de Seguridad (G. Ü.), q-ifaedto Oblí¿a  ̂
do¡s ai uso de la insignia qu© corres, 
ponda a su especialidad. DJeha insiga 
nia irá colocada inmediatamente ©ncî  
-ina del bolsillo superior izquierdo dd 
la guerrera. Las distintas espedaJ 
des usarán las insígnms que a contk 
nuaeión se detallan, y cuyos modelos 
Be pubilican en el Boletín Oñeíu de?; 
Cuerpo:

Médicos: Cruz de Mswlta sobre un
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círcu lo azul de 3 e en tí metíaos de diá
metro.

O dontólogos: Cruz verde sobr un 
circu lo azul, de 3 centímetros de d :cl
in e tro.

Practicantes: Cruz roja sobre un 
círcu lo azul de 3 centím etros de diá
m etro,

Sanitarios y personal adm inistrati
vo lail iServicio icüe la  Sanidad: Oruz 
¡amarilla ©obre un círcu lo azul de 3 
centím etros de diámetro,

L o  digo a V. I. para su conocí nien- 
fto y demás efectos.

Barcelona, 28 de junio de 1938, 
EL INSPECTOR GENERa L

Ilm o. Sr.: Este M inisterio, con el la  

form e favorable del Negociado de Sa
nidad del Cuerpo de Seguridad (G. 
I í . ) ? ha tenido a bien nombrar medico 

dicho Cuerdo, con la asimilación 
a teniente, en virtud de lo que dispo
ne ©1 Decreto do este M inisterio de 20 
ido noviem bre de 1937, en su artículo 
Cuarto, con el sueldo anual cU 5.000 
fcei&et&s y  4.000 de gratificación, asig
nándole la antigüedad de 10 de mayo 
0© 1938, a don Manuel Rom o i  o Oca 
¡Rom erá

OLfO digo a Y, I. para su co locim ien- 
ito y demás efectos.

Barcelona, 12 de mayo de 1938.
EL INSPECTOR GENERA O

Ilm o. Sr.: No habiendo aprobado el 
(Consejo Nacional da S eguridal, en s e 
sión  celebrada el día 23 de mayo ú l
tim o, ei ingreso en el Cuerpo de Segu» 
iridiad, (Grutpo U niform ado), creado 
g^or decreto de 12 de agosto últim o 
[(GACETA del 13 ), del capitán y t©~ 
M entes que figuran en la siguiente 
relac 'óü , que empieza por el capitán 
idom José Ferrer Bonet y  term ina con 
iel teniente don Carlos de M P U a R o 
dríguez,

Este Ministerio ha resucito que los 
mencionados oficiales causen oaja en 
dicho Cuerpo y  se reintegren al ar
ma de procedencia.

Lo que participo a V, I. p -ra  su 
Recocim iento y demás efectos, 

Barcelona, 21 áe junio de 1988.
P D.,

R. MENDEZ

RELACION QUE SE CITA 
Capitán don José Ferrer Bona:. 
Teniente don Juan Espinazo A im o- 

©ueray

• Otro, don Francisco Jiménez Afren
tosa.

O ir o, don Carlos de Mólín-a Rodrí
guez.
Ilmo, Sr. Inspector general d r-i Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).
Barcelona, 29 de junio de lr38 .

EL INSPECTOR GENE JAL

Ilm o. Sr.: No habiendo aprobado el 
Consejo Nacional de Seguridad en se
sión celebrada el día 23 de mayo úl
timo, el ingreso en el Cuerpo de Segu
ridad (Grupo U niform ado), creado 
¡por D ecreto de 12 de A gosto  de 1937 
(G ACETA del 1 3 ), de los tenientes 

don Victoriano Fernández González y 
idion José Roselló Pericas, procedentes 
de la disuelta Guardia Nacional R epu
blicana,

Este Ministerio, /ha resuelto que los 
citados oficiales causen baja en e1 ser
vicio activo, con pérdida de todos los 
derechos activos y pasivos que pudie» 
aran corresponderá es p or desafectos al 
Régim en.

GU> que participo a  V. I., para su 
loonoicimiento y demás efe®tos. 

Barcelona, 21 de jun io  de 1938.
P. D.,

R. MENDEZ
Ilm o. Sr, Inspector general dv Cuerpo 

ido Seguridad (Grupo Uniform ad©),

I lm o . Sr.: No habiendo aprobado 
eál jConsejo Nacional de Seguridad, en 
sesión celebrada el d ía  23 de Mayo 
últim o,ei ingreso en el Cuerpo de Se
guridad (Grupo U niform ado), creado 
por Decreto de 12 de A gosto de  193 7 
J GACETA del 1*3), del Teniqpit© Don 
Jesús ¡Oreiro Sobrado,

iEisife© Ministerio h a resuelto qu© el 
citado Oficial cause b a ja  ©n dich o 
Cuerpo y  p|ise a  situación da ju bila 
d o  con los benefios que determ ina la 
Orden de este Departam ento de  techa 
2 .de Octubre próxim o pasado ( GA
CETA del 8 ).

L o  que participo- a Y, I. para su 
conocim iento y  demás efectos»

Barcelona, 21 de  Junio de 1938,
P. D.

• R .  M E N D E Z  

Iltm o. Sr. Inspector 'General del Cuer
p o  de Seguridad (G rupo Unifor
m ado)

I lm o . Sr.: Por haber cum plido la 
©dad que determina la Orden de este 
Departamento fecha 2 del mes de Oc
tubre último (G ACETA del 3 ).

Este M inisterio ha resuelto que 
©i guardia de la 39.a Compañía Urba
na ( Cuenca j, don Antonio Jiménez 
López, cause baja en ©1 servicio ac
tivo y  pase a situación de .retirado con 
>el haber pasivo que por sus años d i  

servicio le corresponda; siigtnifieándo- 
h? que diel. 1 0  funcionario desea perci
birlo  por la Delegación de Hacienda 
de la citada Capital por fijar su re
sidencia en El Pro venció, Juzgado de 
prim era Ínstamela de San Clemente^ 
de ia citada Capital.

Lo que participo a V. I. para su 
'Conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 23 de Junio de 1938,

P. D.
R. MENDEZ

tilm o. Sr, Inspector General del Cuer-» 
po de Seguridad (G rupo U nifor
m a d o !,

Ilmo. Señor:
En uso de las atribuciones que .me ■ 

están conferidas, íhe acordado nom - ? 
b-rar, con ©ata fecha» Delegado de (>r- , 
den Público en la provincia de Ge
rona a don Miguel -Biescas Usac.

L o com unico a V. I, para su cono
cim iento .y  efectos procedentes.

Barcelona, a 80 de Junio de  1938.
El Ministro de la Gobernación,

P. GOMEfci i 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minia* 

terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

E xcm o. Sr. : En atención a  lo comu- 
nácado por ese Departamento de su 
digvio -cargo en 28 del actual y bar 
ciendo uso de la  facultad que m e con
pede el apartado d ) del artículo ter
cero del Decreto de la  Presidencia de3¡ 
C onsejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 19-3 8; he resuelto separar 
definitivam ente del servicio causando 
ba ja  en el Escalaifóm d©i Cuerpo a  qus 
pertenece, al Ingeniero Jotre da prif 
mera clase del Cuerpo da pa m ln o^  
Canales y Puertos, ¡don Juan Barcel<J 
'Marcó* Jefe de jg ded Eqj.
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lado de 14 Red general de Ferrocarri
les, segunda -región,

.Lo dígO' a Y, üE. para m  conoeimienr 
io y-'efectos;• *

Barcelona, 30 de Junio de 19-38.

A. VBtLAO
f e  Ministro de •Comunicaciones y 

Trans-poTtes

Ilm o. Sr..: Haciendo uso de la fa
cultad /que me concede el apartado
ú)  del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de 
tros- de 27 de Septiembre de 193-6; no 
resuelto separar definitivamente del 
servicio, causando baja en'el -.Escala
fón del Cuerpo a iqu pertenecen a don 
Antonio G amón. Alcázar, Ayudante 
principal de -primera clase de Obras 
Públicas .afecto -a la Escuela, -de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, en situación do -supemumér* 
frn,rio en-servicio -activo-; don Juan ■ Fa* 
rrer Juan, Ayudante primero afecto a 
la Jefatura d-o Obras públicas de San- 

_ tander, y dom Alvaro Portillo Dii-az de 
Sollamo, Ayudante eventual, afecto a

la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Lo digo a Y, I, para su co&ocimSen* 
to y efectos.

Barcelona, 1.* -dé Julio de 1938.
A. YEiLAO

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sub
secretaria, -de Transportes y eai vir
tud d¡e las baicultade-s que De 'están con- 
f-er lidias, y ©amo coous-ec-uencra -de la 
csoinliufliicia-ci-cri. curba-da -por -el Director 
de la Compañía Transmediterránea

Este MiiiisbeTíb ha resuelto anular 
el ítí'tJuilo y cartillas de navegación de 
los tíitipulanite-s desertores del vapor 
IS L A  DE GRAN CANA-RIA”, cuya 
relación se -cita:

RELACION QUE SiE CITA 

Aníton-i© Rico Gjótmez, 3 oficial 
Germán -González Olivar, Agregad©.
. Juan Iifibert Fo®, Electricista.
José Serrano Pérez, Practicante»

tZmxúxm SoHl& Lópéz, Mozo m&quft» 
«taa

BsffC&kxrm* 28 de Junio <fé 1938.
P. D* 

ELFIDIO ALONSO. 
Italos. S*re». Subsecretario do Traiu®* 

jporfties y Director General dé Marfc 
oía Mercante. —  Señores Delegado® 
y Subdelegado s Marítimos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido
a bien decreta** Ya oesantia del Aüxi* 
liar subalterno d'e Jurados Mixtos dé 
Ferrocarriles de Madrid,, ¡don José 
Martínez Potenciano, adscribo actual
mente a este Departamento en esta 
tea¡p'itall, po¡r abandono díe destino, y dé 
conformidad. con lio preve uiído en . ei 
RegferLeuto de 7 d’e Septiembre dé 
1918 para la aplicación de ¡la Ley di® 
-Bases díe 22 de Julio ¡del mismo año....

(Lo qu© digo a V. para su con®* 
¡cimrento y ¡efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938»
AGUAD®. 

Iilirno, S-r. Director General de Trabajo*

AD M IN ISTRACIO N  CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial,de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir de¿ día 9 d e  a y o  
de 1BSB

Compra Veaíé

Francos francesess 56’50 58f5©
Libras esterlinas:. 101’— 1065—
Doliars: 20’18 ' 2T26
Liras: 67’50. 68’56
Francos suizos: 4S2517 486’70
Eeichsmarks: 8?12 8156
Belgas: 240’10 $5$’20
Florines: H ’24 11’83
' Escudos: •—
Cereñas checoslov.: 7Q’75 7IV50
Coronas danesas: 4*49 4S74
Coronas noruegas: 5'07 5’27
Coronas suecas: 5?18 5’47j
pesos -argentinos m/Li 5’28 5f5?

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA  NACIONAL

Nota d-e los números y poblaciones a 
que han c¡o¡r.res-p-o-iid.id© los 1.3 premios 
mayores del sorteo celebrado en este 
oía:

CON 100.000 PESETAS 
16/7 4 2 Ba-r-osleiia,

CON 40.000 PESETAS
1-3 .3 9 - 8 Bar©©lona.

■CON 20,000 PESETAS 
19.2-57,—Valencia.

CON 1,250 PESETAS
2 4 9 V ¿Ha-nueva y Geltrú 

13.712J3aroe>loiia.
8.904.—-Barcelona.

36.726.—Bare el© na.
13,237. —Barcélona,
8,279.'—Barcelona 

23.1-94..—Madrid.
9.528.—'Barcelona.

1¡9.022.—Barcelona.
11.634—íMMr i/d:.

Barcelona, 1 d'e Julio de 1983.

Prospecto de premios para el sorteo
que se ha de celebrar en Barcelona el 

dia 11 de Julio de 1938. 
Constará de 35.000 billetes, ail precio 

de 40 pesetas él billete, divididos en dé
cimos -a cuatro ¡pesetas, distribuyén- 
dos'sie 96&.240 péselas en 1.912 premio®, 
'de 7a <mlsun>era siguiente:

1 de 120.000 pesetas.
1 «de 45.000 pesetas.
1 de 25.000 pesetas.

10 de 1.500 pesetas.
1.095 ¡de 400 pesetas.

9,9 aprox-ima-oionas de 400 pesetas 
cada unía, para los 99 números r están- 
íes d-e la centena- <M premio primero.

99 aproximaciones de 400 peseta# 
cada una, pana los 99 númerois restan»» 
tes de la centena del premio segundo*

2- -aproximaciion-ea dé 1.500 peseta^ 
cada unía para Ioís números anterior f  
posterior al de] premie primero.
2 taproxamaeiiorLes dé 1.000 pesetas 

cada irna p-ara los dea premio segundo,
2 ¡aproximaciones de 520 peseta® 

cada una pana, los del -premio tercero,
T0W , 1.912 piremiós con 968.24® 

p esletas.

Las aproxíimja¡c)iio¡n-e¡s éotn campa/tibié® 
con cmaJquier otro preimio que puedi$ 
córfteispomder ail billete; entenidiéndosé 
con róB-pecito a lais giefiaíladiais piara lo# 
númieras orntertor y pois¡te¡rüo-f al de Üo# 
premios primero, segundó y tercero, 
qúé M sallesíe premiado él número 1? 
iS¡u anterior es el número 35.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Pana lia aplloaíclón de lias aproxima-* 
¡clone® ¡dé 40Ó ¡píesela®, se sobrenitiendé 
que, ai el premio paiimero corresponde, 
por ejemplo, al número 2 5, se consi
derarán agraoladoís los 99 numere^ 
r-Asiante de la centena; es decir, desd# 
el 1 al 24 y deaídé el 26 al 100, y e$ 
iguai fon cu. Las ariroivimaciomes del 
prninio se-g undo..

El sorteo ®e efectuará en él loca#. 
 ̂destinad o al efecto, con ¡las solemnidad
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ftefe ptríeserita» por asa Snsítru colón M í 
raiño.

Estos actois sarán públicas, y las 
©arnte rentes intetresadas en el sorteo 
tatemen derecho, con la veníia del Presl 
diente, a hacer íobsieirvaoiotnes sobre du- 
ítas que tengan respecto a las opera- 
é&oinieis de los sorteos. Al día siguiente 
de efectuados éstos, sie expondrá eil re- 
Sulftaclo al público, por medio de lista® 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premia
dos,

Los premios o© pagarán en las Ad
ministraciones dlonde hayan sido ex- 
pendidos los billete® respectivos, con 
preisenfaCidin y entrega de los mismos.

Barcelona,, 7 d¡e Mayo de 1938. —  
Sil Director Gemerail,, A. FERNANDEZ
n o &u é r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Bono Sr.: Vista la instancia P "om.o.. 
Vida por doña Concepción García Vi- 
Jiafrubia, esposa del que íué agente 
fl.e segunda olas© del Cuerpo ¿e Segu
ridad —  Grupo Civil —  clon Francis
co Cugat Alzara, fallecido el día 15 
de mayo de 1938, en súplica de que 
ge instruya el expediente a que se re
dero el artículo 113 del Reglamento 
¿e  21 de noviembre de 1-927, por creer 
&e con derecho a la pensión extraor
dinaria establecida en el a 'tí culo 67 
del Estatuto de Clases Pasiva* del Es~ 
ífcado de 22 de Octubre de 1986, he te
nido a bien designar a don Ju^án R o
dríguez Treiles, comisario de segunda. 
$La3e del Cuerpo de Seguridad —  Griu 
$0  qivil —  en Barcelona, a fin de que 
isúcuiáienidQ a todos los medios de prue
ba de admisibles en d efe cu o y ápoiu 
.tañido testimonios de los particulares 
ft'ue obren en las diiligencias guberna
tivas o judiciales instruidas con. ante- 
irlorldad, iproceida a incoar el expedien
te ¡previsto en los citados preceptos re
glamentarios para el esclarocim!ento y 
teonistancia de los hechos que determi
naron el fallecimiento del causante. 
jlJna vez ultimado dicho expediente y 
teon eíl in¡forine y propuesta dej f uncí o- 
parió instructor, será remitido a la
$ub'inspeoción General de Seguridad----
Érruipo óiVii —■ para su posterior tra- 
ínitaóiión.

{Lo qu© en virtud de la delegación 
¡especial que al efecto me lia sido con_ 
©eñida, participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

Barcelona, 28 de junio de 1938.
V. Do

ÍESI Director General, 
fljlmo, Sr. Comisario general de Segu

ridad

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO

Ascendido al empleo de Cabo WEN
CESLAO IGLESIAS SANTOS, por 
haber resultado herido en acción de 
fcuerra/ con la antigüedad de 31 de

Julio de 1937 (GACETA núm. 252 del 
pasado año).

Por haber sufrido error al asignar
le la antigüedad expresada, he tenido 
a bien rectificarle ésta concediéndole 
la de 30 de Septiembre de 1936.

Barcelona, a 29 de Junio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacantes de Cabos en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad en su nuevo empleo 
de 15 de Abril de 1938 y efectos ad
ministrativos a partir del 1.° de Mayo 
siguiente.

PARQUE MOVIL NUMERO 3
Francisco Pareja García.
Antonio García Fernández.
Julián García Escalona.
Antonio Carralaíuenté Jimeno.
Barcelona 1.° de Julio de 1938.

EL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas por méritos 
de guerha formüládas a favor de per
sonal de este Cuerpo, de acuerdo con 
lo establecido en la O. C. del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 31 de 
Mayo de 1937 (GACETA núm. 199),

En uso a las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a. bien con
ceder el ascenso  ̂ CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad en su nuevo empleo 
que a cada uno se señala.

36.0 Grupo Especial. Pedro Fernán
dez Moral, antigüedad 30 Junio 1938.

36.0 Qrupo Especial. Fernando San- 
tadiestra Subia, antigüedad 30 Junio 
de 1938.

36.0 Grupo Especial. Vicente Barba 
Palomares, antigüedad 30 Junio 1938.

36.0 Grupo Especial. Miguel Pérez 
Romera, antigüedad 30 Junio de 1938.

Plantilla del Norte. Antonio'» Gonzá
lez González, antigüedad 30 Junio 1938.

Plantilla del Norte. Leopoldo Rodrí
guez Hefrerá, antigüedad 30 Junio de 
1938.

Barcelona 1.° de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este Cuerpo a 
favor de personal del mismo, de acuer
do con lo establecido en la O. C. del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 
de 31 de Mayo de 1937 (GACETA nú
mero 199).

En uso a las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a SARGENTO a los 
Jabos que & continuación se relacio

nan, con la antigüedad en su nuevo 
empleo que a cada uno se señala.

Plantilla del Norte. Césareo Esteban 
Sáez, antigüedad 31 Diciembre 1936.

Parque Móvil núm. 1. Luciano Gar
cía García, antigüedad 31 Diciembre 
de 1936.

Parque Móvil número I. Ramón
Alonso de León, antigüedad 31 Di
ciembre de 1936.

Parque Móvil número 1. Máximo
Pasero Gómez, antigüedad 31 Diciem
bre de 1936.

Parque Móvil número 1. Máximo
Alonso Gil, antigüedad 30 Junio 1938,

38.0 Grupo Especial. Cesáreo Fer
nández Amado, antigüedad 30 Junio 
de 1938.

Barcelona 1.° de Julio de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRA
BAJO. — SERVICIO DE COLOCA
CION DE OBREROS Y CRISIS DE 

TRABAJO

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo <5.° del Decreto de 29 de Agos
to de 1935, se hace público que ha sido 
solicitada ¡carta d!e identidad profesio* 
nal para trabajar en España, y en las 
condiciones que respecto de cada uno 
se indican, por los trabajadores que 
a continuación se expresan:

Sabaté Soldevila (José), venezolano, 
dependiente, Caca Baltá. -— Barcelo
na. — 6.349’20 pesetas anuales.

Saeams Casellas (Francisco), fran
cés, oficial, Casa Basch Roses.— Canet 
de Mar (Barcelona). — 3.640 pesetas 
anuales.

Sacco Romano (José), italiano, mú
sico. — Bar Ancora, — Barcelona.

Sagrera Solé (José María), argen
tino, carpintero. — Casa Arqués Vi
dal. — Barcelona. —  4.680 pesetas 
anuales.

Sala Stella (Ubaldo), italiano, inge
niero químico. —  S. A. Materiales y 
Colorantes. — Barcelona. — 18.000 
pesetas anuales.

Salamó Malaespina (Raúl), chileno, 
carpintero. —  Casa Quintana. —  Bar
celona. — 4.680 pesetas anuales.

Salvador Planeils (Vicente), argén- 
tipo, planchista. — Casa Aloy. — Bar 
celona. —  4.833 pesetas anuales.

Sansó Ribellas (Manuel), argentino, 
dependiente. — Casa Ribellas Bertrán. 
—• Sabadell (Barcelona). — 5.136 pe
setas anuales.

Sansó Rosell (José), inglés, ofi
cial confitero. —  Confitería Pía. — 
Igualada (Barcelona). —  3.744 pese
tas anuales.

Samuel Edirne (José), turco, intér
prete. — Grandes Almacenes El Siglo, 
&. O. — Barcelona. —  6.270 pesetas 
anuales.

San Jorge Sanford (Arturo), inglés, 
profesor idiomas. —  Escuelas Berlitz. 
— Madrid.

Sanerhofer Ekert (Adán), alemán, 
limpiador de máquinas. —  Ferrocarri-
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les Villena - A lcoy  -  Yecla. —  Villana 
(A licante).

iSanfeliano (Juan), rumano, fogone
ro ? —  Puertos y  Pantanos, S. A. 
Valencia.

¡Sannlwald Waltenrath (Otto), ale» 
man, ingeniero. —  Casa Geathom. —  
Valencia.

Santaella Ferrando (Elise), france
sa, mecanografía. —- Sindicato Pro
vincial del Transporte U. G. T. —  V a
lencia. —  200 pesetas mensuales,

Santaella Ferrando (Germain), fran 
francesa, empleada. —  Grandes A l
macenes Nuevas Galerías. —  Valen
cia, —  185 pesetas mensuales.

Scott (Gilbert), inglés, empleado. —  
Consulado Británico. —  Valencia.

Scudieri Di Franco (Juan), italiano, 
oficinista. —- Escuela Central Socia
lista. —  Barcelona.

Segalás Gelabert (Buenaventura), 
francés, oñcial palero. —  Agrupar,lien 
to de la Industria panadera. —  Barce
lona. —  5.356 pesetas anuales.

fíeidemann (Félix), alemana, depen
dí en t a “Casa Israel'' Barcelona, 428*00 
pesetas mensuales.

Seifert Seifert (Pablo), alemán, me
cánico electricista. —  Casa Auto-Elee 
tricidad. —  Barcelona. —  5.600 pese
tas anuales.

Seiton Otamendi (Andrés), para
guayo, dependiente. —  Instituto Cla- 
ramunt, S. A .—  Barcelona. —  5.916’40 
pesetas anuales.

Selicke W oidt (H erm ann), alemán, 
empleado. —  Casa Siemens, —  M a
drid.

Seligmann Strasser (Roberto), fran
cés, apoderado. —  Casa Auer, S. A.-—
Barcelona. -  - 14.112 pesetas anuales.

Selíony Tarta,hosca (N icolás), ruso, 
agente productor. —  Banco Nueva 
Hispania. —  Barcelona. —  7.500 pese
tas anuales.

¡Semmelhaack Senne (W alfer), ale
mán, traductor. —  Casa Flores Gui- 
liamon. —- Murcia.

•Sempere Martínez (Luis), argenti
no, ayudante máquina. —  Casa Pique
ras y Marín. —  Enguera (Valencia).

5'50 pesetas diarias.
Senne Hertel (Bernardo), alemán, 

Jefe casa Senne Hertel. —  Barcelona.
Senne Huer (Juan), alemán, encar

gado técnico. —  Casa Senne H erte l—  
Barcelona. —  4.160 pesetas anuales.

Seger Sentz (Hermán), alemán, en
cargado, de motores. —  Unión Saline
ra de España. -—: Alméría, —  8 pe
setas diarias.

Serra Bertrán (José), argentino, vía 
jante. —  Casa Vive Freixa. —  Bar
celona. —  4.802’40 pesetas anuales.

Serres Silven (Pedro), francés, oñ- 
Cial carpintero. —  Casa Ronet. Casti
llo. —  Esplugas de Llobregat (Barce
lona). 4.056 pesetas anuales.

Severo Funes (M iguel), argentino, 
dependiente. —  Viuda de Juan Carri
llo. —  Jaén. —  200 pesetas mensuales.

Seura Castro (Juan), argentino, de
spendiente de Comercio. —- Noguera y 
.Vinero. —  Barcelona.

Severn CU rk (Percival), inglés, apo 
derado de la Agencia Marítima W itty, 
S. A. —  Barcelona. —  12.000 pesetas 
anuales.

Sha)w Newland» (Hugo), inglés, me
cánico. —  Unión Cerrajera, S. A. —  
Barcelona. —  6.601*40 pesetas anua
les.

Sicart Bigas (José), francés, herra
dor. —  Limpieza Púbuda Riegos y  A l
cantarillas. —  Barcelona. —  105 pese
tas semanales.

Sidoni Valli (Pedro), italiano, asfal- 
tista. —  Purícelli. —  Madrid.

Santoro Faraco (Félix), italiano, jo 
yero. —  Casa Joaquín Cabot. —  Bar
celona. —  4.936*90 pesetas anuales.

Santos Fiahlo (Rafael), portugués, 
artista de circo. —  Sindicato Indus
tria del Espectáculo. —  Barcelona. —  
3.004'20 pesetas anuales.

Sastre Vidal (Bernardo), cubano, 
empleado. —  Casa Guitert y  Com pa
ñía, S. en E. —  Barcelona. —  7.620 
pesetas anuales.

Sauer (w aiter), alemán, mecánico 
conductor de automóviles. —  Instituto 
Ravetllat Pía. —  Barcelona. —  580 
pesetas mensuales.

Scavini Righetti (A lberto), italiano, 
técnico de tejidos. —  Casa Albert Her 
manos. —  Barcelona, —  5.980 pesetas 
anuales.

Soherrer Bey (Ernestina), francesa, 
institutrice. —  Madrid.

Scneunmann DiriKvachter (Otto), sui 
ro, empleado. —  Kunzii Hermanos y 
Compañía. —  Barcelona.

ScMerloh M erce (Hermán), inglés, 
empleado de almacén. —  Industrias 
Lácteas. —  Barcelona. —  4.680 pese
tas anuales.

Schmid Hese (A lfredo), suizo, m e
cánico montador. —  S. A. Maquina
rias Daverio. —  Comporrobles (Falen
cia),

ñcñmidliauser (Guillermo), suizo, di 
rector -  gerente. —  fiero  - Alcantari
lla, 8. A. —  Alcantarilla (M urcia).

Scheneider (C a rlos),. suizo, mecanó
grafo. — Fum igadores Químicos, S. A.
— Valencia. —  418*84 pesetas men
suales.

Scheneider Boscon (Francisco), che
coeslovaco, jefe comedor. —  Palace 
Hotel. —  Madrid.

Schoendorff Sostheim (Robert), ale
mán, encargado de organización y  com 
pras. —  Sociedad Española de Precios 
Unicos. —  Barcelona. —  1,500 pese
ras mensuales.

iSichorr (Arnoilcl), polaco, viajante.-— 
Gasa Ducal. —  Barcelona.

Schcrr Fraenkel (Joñas), polaco, 
apoderado. —- ftása Ducat. —  Barce
lona. —  7.000 pesetas anuales.

¡Schreiber (Bernardo), alemán, tor
nero. —  Union Naval de Levante. ■— 
Falencia. —  10 pesetas diarias.

Schuetze (A lfon so), checoeslovaco, 
empleado. —  Gasa Siemens. —  Ma
drid.

Schulz Duchstein (Rudi), alemán, 
mecánico. —  Casa Kromschroeder. —  
Barcelona. —  5.200 pesetas anuales.

Mayer Burger (Alejandro), húngaro 
oñcial hojalatero. —  Casa Krom s
chroeder. —  Barcelona. —  5.200 pe
setas anuales.

Schuppisser Spoerri (Teodoro), sui
zo, director Casa Manuel Costa, E. C.
— Barcelona. —  7.200 pesetas anua- 
les.

Sch|weigert Hruby (gargarita), aus

tríaca, mecanógrafa. —  “Exclusivas 
Prasal, E. C. —  Barcelona. —  4.800 
pesetas anuales.

Sch|warz Strebl (Carlos), alemán, 
jefe de comedor. —  Hotel Palace. —• 
Madrid.

Sig (Vicente Federico), francés, te» 
hedor de libros. —  Casa Fernando Ro-̂  
que Rabat, Agente de Aduanas. — 
Barcelona. —  600 pesetas mensuales.

Silva Ferreira (Manuel), portugués . 
íulista. —  Climente Gandía. -— Játivá.

Silva Diez (Avelino), portugués, fu- 
lisita. —  Gliment Gandía. —  Játiva.

Silva María (Antonio), portugués, 
peón metalúrgico. —  Casablaneas, 
C. O. —  Sabadell (Barcelona).— 4.680 
pesetas anuales.

Josset (Jeanne), francés, peón me
talúrgico. —- Casablaneas, C. O. —  Sa
badell (Barcelona), —  2.860 pesetas 
anuales .

Simón Escofet (Julio), argentino, ar 
tista de circo. —  Sindicato Industria 
del Espectáculo, —  Barcelona. —■ 
3.004*20 pesetas anuales.

Simón Gutiérrez (Aladino), argen
tino. zapatero, —  Fábrica Ríala, —• 
Valencia. —■ 34*40 pesetas semanales.

üimonnet (Eduardo), francés, con
table. —  Compañía La Cruz. —  L i
nares (Jaén). —  800 pesetas mensua
les.

Gavet (Raúl), francés, contable. —■ 
Compañía La Cruz. —  Linares (Jaén ), 
—  oJ5 pesetas mensuales.

Leonard (Francisco), suizo, mecáni
co - electricista. — Compañía La 
Cruz. —  Linares (Jaén). —  950 pese
tas mensuales.

Ablard (Adriano), francés, ingenie
ro, —  Compañía Minas La Cruz, —> 
Linares (Jaén.). —  1.850 pesetas men
suales.

Goujon (L u is), francés, subdirector 
Compañía de Minas La Cruz. —  L i
nares (Jaén). —  2.100 pesetas men
suales.

iVIarfy Asele (Luis), francés, Direc
tor General de la Compañía de M i
nas La Cruz. —  Linares (Jaén). —  
2,2í>j. uo peseras mensuales.

Simpson (Herbert Jam es), inglés, 
Jefe de Fábrica. -— Fumigadores Quí
micos, S. — . Valencia. —  1,966*29 
pesetas mensuales.

■Simonstein (Gertrudis), alemana, 
agente vendedor. —  Casa Félix Israel. 
— • Barcelona. —  428 pesetas mensua
les.

Slaatten Langaland (A dolfo), norue
go, u irector de la Sucursal La Compa
ñía de Maderas. —  Alicante.

Spada (Augusto), italiano, operador 
cinematográfico. —  Industria del E s
pectáculo Público de Badalona. —  Bar 
celona. —  125 pesetas semanales

¡Spiegelhalder Ziliig (Juan Carlos), 
suizo, empleado administrativo, —• 
Regadíos y Energía de Valencia. —  
1.000 pesetas mensuales.

Spitz Soler (G aspar), alemán, mecá
nico. —  Limpieza Pública, Riegos y 
Alcantarillado de Barcelona. —  105 
pesetas semanales,

Sobrin (José Vicente), cubano, pelo
tari. —  Frontón Principal Palace, —• 
Barcelona, —  7.200 pesetas anuales,

Solaniila Bpuyrat (Luciano), fran
cés, aprendiz litógrafo. —  Gráficas Bo
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pé&. —  Barcelona, —  1.B00 peseta* 
fonales.

Solano Collazo (Francisco), cubano, 
foófter. —  Industria Colectivizada Ta
fo —  Barcelona.

Soler Esearrá (Em ilio), suizo, técni- 
féó> en máquinas de fundir tipos. —  
¡tte.te Neufiville. — Barcelona. — 7.860 
pesetas anua les.

Gracia Romance (Miguel Francis
co), argentino, montador maquinarias.
' Casa Neu¡fvill<&. —  Barc-efllona. —  
1,980 pesetas anuales,

Soler Fabre '(Agustín ), francés, em
pleado. —  Casa Solvay y Compañía, 
w- Barcelona. — 10.800 pesetas anua- 
les.

Soler Ce-brián (Pascual), aigeaunó,
operario. -  Compañía ArrendeiuLa,
Monopolio de Petroieos. —  Msurid

Soler Ponce (Bertrán), u iugu^o, 
sontable. —  La Química.- Comercial y 
Farmacéutica. —* Barcelona. - -  ooob 
pesetas anuales.

López Goif (Igiiacia). chilena, en
cargada. de coi-.tabih.aad. ----- La Quí
mica Comercial y 'Farmacéutica. --- 
Barcelona. -  5.34:0 pesetas anuales.

■Soimenberg (Oscar), alemán, geren
te de la casa vV. A. Moriím - Bar- 
leiona. —  9,600 pesetas anuales.

Rotrnurlic Panthen (María**. *•) a 
íaane. mecanógrafa. -— Casa W  1 
tíoríts-.- —  Barcelona, —  4.800 m-m.m 
Anuales,

Soriano Frade (Arturo), argentino, 
empleado. —  Banca Joaquín Frade y 
térez. —  Madrid. —  4.098 pesetas 
fonales.

Soasa Rodríguez (María), portugue
sa, pa**ca >.en a.. --- Paiitaleom Ker- 
Éñanos. —  Barcelona. —  3.650 pesetas 
límales.

.Spats Haehmaim (Meier)., polaco, 
tendedor ambulante de Baratijas. --- 
Barcelona. •

Stahel Cortina (A, M. Luisa.), suiza, 
taquimecanógrafa. ----- Editorial Labor, 
S, A, —  Barcelona. —  5.850 pesetas 
anuales.

Herbain Blyanchot (Victoria), fran
cesa, mecanógrafa. —  Editorial Labor, 
S- A . —  Barcelona. —  4.316 pesetas 
anuales.

Stamm Buher (Eugenio), suizo, apo 
derado ea.sa ,VC. Augusto Egli, - -  'Va
lencia.

Stattelniann (Ana), suiza, emplea
da. —  Ministerio de Trabajo y Asís- 
fceneia, Social»

Siecher Kura (Berta), polaca, em
pleada laboratorio. -— Casa Fhotoma- 
lon. —  Barcelona. —  5.989 pesetas 
anuales.

Steiii Moscjtv (Oscar), alemán, tene
dor de libros. —  Géneros de punto 
Elefante. — Barcelona. —  690 pese
tas mensuales.

Stepper Vallon (Andrés), suizo, em
pleado. —- La Unión Compañía de Se
guros. —  Madrid. —  400 peestas men- 
íu-ales.

Stern (Esteban), húngaro, empleado. 
— Casa Siemens. - -  Madrid.

•Stern (Leo), alemán, empleado ex
cedente. —  Consejería de Abastos de 
la Generalidad, — 4.160 pesetas anua
les.

Stern Anee! (María), rumana, -em

pleada. —  'Casa. Baltasar F io l --  Bar
celona-. — 5.748 pesetas ármales.

Manchan (Juan), inglés, taxista, —  • 
Industria Colectivizada del Taxi. —  
Bazúcelo na, --- 5,-044 pesetas anuales.
'■Stieger Lenherr (Juan), suizo, téc

nico eervezero. — ' Fábrica Cerveza 
Morirá —  Barcelona. —  39.000 pese
tas anuales.

Bussmaixn Urrícli (Juan), francés, 
contable,.  - Fábrica cíe Cerveza Mo
te* tz, E. C. — Barcelona- 5.460 pe
setas anuales.

Clauer Eckmann i Jorge), francés, 
eervezero especializado. — Fábrica de 
Cerveza M onta S. C. -- --- Barcelona. —  
5.460 De-setas anuales.

Beneíni Zeccisi (Angelo), italiano, 
albañii. —  Fábrica de Cerveza Mo- 
Liz. - C.. —  Barcelona. — 5.460 pe
setas anuales.

Sl ' Ribero (Oscar L francés, em- .
p * me   Mutual del A r ia ,  Va-
‘a.c-:

0-1 a (Em ilio). suizo, molinero mon
tad'~r. - - Federación Comarcal. --- Va
ifej.áO-ict.,

Biocmbel ^Carlos Pablo), belga,, jefe 
de ■ C' , f A .  ul 00 Machías 

- or -- ib 1 'b o jji 600 pese
tas mensuales.

Str cerne r sí. o dt Agazzi (Mercedes), 
sueco, correrpomam. - Caos. .Aceros
a *.-c -   <k 1 c ¡ o na. -  o«o«j'8 pese-
m- -anales,

1%. iza. (Haim). Griego, ----- Ma- .
fACd.

Strounza (Isaac), griego. —  Madrid»
tóírouuza yJontoff), griego, viajan

te. —  Casa Stroiinza. —  Madrid.
Sírobbach (Kurt). alemán, intérpre

te. —  Industria gastronómica. —- Bar
celona. —  4.576 pesetas anuales.

Buckstuhl Meierhans (Emilio), sui
zo. conserje. —  Industria gastronómi- • 
ca, —  Barcelona. «5.720 pesetas : 
anuales.

•Struuk Mas (F iiiberto ), belga, con
table. —  L a  Téimiea., S. A, —  Barce
lona,, —  9.000 pesetas anuales.

Studerus- (Juan), empleado en Socie
dad Española,, de Librería.. —  Barce
lona.  -  9.600 pesetas anuales,

Empaytaz (Enrique), empleado So
ciedad Española de Librería. ■— Bar
celona., •— 16.200 pesetas anuales.

Vilalte (Guillermo), empleado Socie 
dad Española de Librería. —  Barcelo
na. —  8.400 pesetas anuales.

Suárez Suárez (Oscar), boliviano,
mecánico.  -  General Motors1. —  Bar
celona. -   7.800 pesetas anuales,

•Suter '(Federico), "suizo, oficinista.-— 
Gasa Gastón Meyer. —  Vicálvaro 
(Madrid).

-Svoboda Reinhl (Roberto), checoes
lovaco, panadero,   Industria de pa
nadería. —- Alicante. —  15 pesetas
diarias.

Los traba jadiares españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o co&oea-ciones ocupadas por 
ios cuija danos extranjeros menciona
dos. y Aseen cubrirlas, deberán maní- 
fe c‘ uño al "Servicio de Colocación de 
o&reros y Crisis de Trabajo” , do este 
Mliliste 1 o, en el plazo de 15 días, 
íNc «m a te a  Lo los certificados, docu- 
meatos c niue-bas que acrediten su c&e- 
recixu •

; ' Lias dielegaíeioiiesfproviiiiciales de Tr& : 
ba,jo, las Oficinas y Registros de Co
locación Obrera y ios Jurados. Mixtos 
de T ra te  jo . darán cumplimiento' a lo 
que dispone el artículo 5.°. del citado 
Decreto, en orden a la publicidad del 
present* enuncio.

Bareen 3 25 de rumo de 1938.  -
El Director Gene-rA]., S„ Quemares.

AN U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
Habiendo sufrido extravío el ejem

plar de la, póliza núm. 7.154— 144,036
emitida por la . Compañía. "IhAB B l- 
L L E ’h con feóha 14 de mayo de 1936% 
sobre, la vida del señor Benetti Tarta- 
!glia5 domiciliado en la ajctualidad en 
íBiarcellona, calle Francisco La/reí, mt 
mero 82, se ruega a la  persona que lo 
baya encontrado, se sirva devolverlo 
el interesado, advirtiendo que si 
transcurridos 15 días a contar de la 
ipu'MicaiCión ñ:el presente anuncio, no 
hubiera aparecido, quedará n ;lo ?y 
• mingún valor el mencionado ejemplar 
extraviado.

E l Delegado general, por poder 
Á . M ARES 

X . 163.

BANCO D E  E S P A Ñ A

B ARCELO NA

Habrendo sufrido extravío el resvuas5 
do he depósito necesario núm, 5.839» 
de pesetas no mi nades 7.500, en Deuda 
4 % Interior, expedido por esta'Bucur- : 
sal en 5 de julio de 1929, a favor da 
.Vilalta y  Compañía y  a disposición del,'; 
Ministerio de Trabajo, se anuncio aí 
púbUtco por única vez, para que el quá 
se crea con derecho a redam ar lo ve^ 
riiCque dentro del plazo d - un mes* 
a contar de la fecha de insunión 46 
este anuncia en la GAOETA DE L Á  
REFÜBLICA, "E l DMiivio" y  *JLas N a  
ticias” de Barcelona, -según d.vterriii*» 
nan los artículos cuarto y 41 del Re* 
glamento -vigente del Banco de Espa* 
ña, advirtiéndose que, transcurrida 
di olio plazo aiax reclamación de tercero^ 
iS.e expedirá cá correspondiente duplL 
cado de elidió resguardo, anulando ©! 
'primitivo’ y quedando el Banco exenta 
de toda responsabilidad.

Barceilona, junio de 1938,—-El B&* 
ere tari o intenino U. F. ZauinL

•X .— 161!

SUBASTAS
M INISTERIO DE COMUNICACIONES

Y  TR A N S PO R TE S

DIRECCION G ENERAL DE CO
RREOS. —  NEGOCIADO DE CEN- 

TROS Y  ENLACES

Debiendo procedíase a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pte
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Mica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Tarragona y sus estaciones 
férreas-, bajo el tipo máximo de quince 
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Oficina de Tarragona, con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo l.o 
del título 2.0 del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (4'50 
pesetas más 1/80 de importe transi
torio ), garantizadas con fianza de 
tres mil pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
•7 de Octubre de 1904, hasta el día 2.2 
de Julio a las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la  Administración Principal de Tarra
gona el día 27 de Julio próximo a las 
pnce horas,

Barcelona, 28 de Junio de 1938, —  
El Director general Accidental,— A l
fredo Sutil Santos.

M O D ELO  DE  PR OPO SIC ION
D    natural de  vecino de,,..,,

según cédula personal número,,.,., se 
obliga a desempeñar la conducción ' del
correo diario desde...,, a  viceversa,
por el precio de  (en letra)..,,., pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección generad. Y  para 
seguridad de esta proposición -.acompa- ; 
ño a ella por separado la cédula per-1 
sonal y  la carta de pago que acredita;
haber depositado en , fianza de../.,,'
pesetas,

(Fecha y fin ita del interesado)

S.

D IRECCION G EN ERAL BE CO
GÍTEOS. NEGOCIADO DE CEN

TROS Y  ENLACES

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del 
del Ramo en Yecla a su estación fé- 

' Trea, bajo el tipo máximo de cuatro 
mil peseta,3 anuales y  demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto 
en la Oficina del Ramo de Murcia y 
Subalterna' de Yecla con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo primero 
del título 2.0 del Reglamento para el 
régimen y ■ servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
¿se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de sexta clase (4/50 
pesetas más 3/80 de importe transi
torio), garantizadas con fianza de 
ochocientas pesetas por cada própo- 

. lición, que se presenten en las ante
dichas .Administraciones previo cumplí- 
W&8& 1$ preceptuado m la Real

orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904 hasta el día 25 
de Julio a las diez y  siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en 
Murcia el día 30 de Julio próximo a 
las once horas.

Barcelona, 28 de Junio de 1938. —  
El Director general Accidental.— A l
fredo Sutil Santos.

MODELO D E  PR O PO SIC IO N
D,.,.., natural de , vecino de .

según cédula personal número,..., se
correo diario desde  a  viceversa,
qjüiga a desempeñar la conducción del 
por el precio de  (en le tra )  pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en , fianza de..,.,,
pesetas,

(Fecha y firma del interesado)

S,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQ UISITO RIAS

ZARPIÑO  Y  BARCAPZTEGUI (F e 
derico), Abogado, Y^cjho de San Se
bastián-, y M AÉÉTRE RERDEJO 
(José), Banquero;, ele la misma v¡e- 
cindadi, Gerente f  Cbnsejero delega
do de Pesquer/ías y Secaderos de Ba
calao de España, S. A,., cuyas demás 
ciwasnistaciais ^pr-an, procesados en 
caulsa número lj¡| ;i$g& áño actual, por 
evasión Je 4 0 2 . pesetas, compare
cerán ante estp Juzgado Especiad ge
neral (hoy Fáéio de Gracia, núm. Í10 
priniciipál), a ¡con^tditufree en prisión o 
prestar fianza ^xiigida, bajo apercibi
miento de ser áeclaúadp úeíbeMe.

Dado en MaJriM, a 29 de Octubre 
de 1938. —  Secretarlo Ju-dicia 
Juan Díaz Sama.

J. 0 ,-1 .4 1 3

f— _ ----

PIQ UERAS QUITEiRAS (Jqsó), hi
jo de José y de Antonia, sastre, de 
años de edad, domiciliado en Tarrqsa, 
calle 22 de Julio, núm. 620; y  OA&TE- 
’ ULO- SO NT (Jcisé), hijo de José y de 
Raimumda, easadq, mecánico, de 38 
nñm  de edad, natural de Torrebcses 
(Lérida), comparecerá ante este 
Íntzígaiáb., dentír© defí término de seto 
dias¡, á tpípondei de lq& cargés que 
contra ellos resisten como inculpa
dos qn e) sumario húmero 21 de 13§8, 
¡por contrabando dé billetes del Banco 
de España, b a k  apercibimiento de 
que si ño le verifica, leis parará el con- 
Silguientf per¡ju;i¡c|o.

BarcSi^li^ a 28 de junio de 1933.-— 
E l Juez Xu^'lfar número 3.— 891 Secre
tario,, X," Qoli'áMe? Canais,

J. 0,-~~L¿14

TODOLI LAMBERT (Angel), natu
ral de Cuba., Hijo de Trinidad y do 
Carmen, de 42 años de edad, casado, 
corredor de bolsa, que tuvo su último 
domicilio en esta ciudad, Avenida Gnu. 
di, núm. 71, tpóso cuarto, ¡puerta pru 
mera, processado en méritos del «urna- 
rio por contrabando número 23 da 
193 6, comparecerá dentro del té mino 
de diez días ante este Juzgado, sito eai 
el Paseo de Pi y MargalL 116, princU 
pal, para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento, que de no hacer©' se
rá declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a fcoda$ 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, la busca y captura dei referido 
procesado, que será trasladado con las 
¡seguridades 'Convenientes a la cárcet 
correspondiente a disposición de este 
Juzgado,

Barcelona, 29 de junio de 1938.--*
Eli juez auxiliar número 3.——El de/, 

cretario, 1. González Canato..
J. G .--1 .415

CALICO REBULL (Javier), fferegfe 
te de la Sociedad X, y Ib Calicó, 
esta ciudad, Plaza del Angel, númer-0 
3, cuyas deoná$ cirounst^ncas per 
nales y filiación se descqiiocon, |>roc% 
gado en méritos íe l  sumario númer^ 
20 de 1936, poj con tra b a jé ’ do ^íyL 
sas, compar|eéfa an(e ©sit£júxggdí<% 
to en el Paseo de P i y Márgalj, i  10;, 
principan, dentro del térphip de 
días, para retclibirle la Oip^rtúhfi ihdá* 
gatoria y  quo so ponstiuiyé ^  prijdójat 
bajo apepoiib ¿miento n ií ele í¿> moer* 
lo, será declarado rebelde.

Asimismo ruego y Unto &
las autoridades civiles cómo a i¿s 
l i ta rá  f  óMdha a los agente© 4e %  
ipplii&iá judicial, que tangán
condcfimieáftp del parad pro de djciho 
procesado procedan a su QáptqM tras
lado con ¡las seguridades con ve len  tes 
a la ©áueei correspondiente a áíéposi- 
lión de este Juzgado,

Barcelona, a 29 de junip de 19 H 3.— 
M  Juez auxiliar numero 8.— M  Beere- 
tario, I. González Canato,

J, Q<r~1.4ia

RECODES C LAYE LL (Luto), de 1$. 
apois de edad, hijo de José y Jderredqjjfc 
natural de Mataré, de ¡profesión .áje es* 
tuid tan-te, vecino (le Mátafó, dOD.jkiliá.* 
do últimamente en la masía “ 0.as”| 
comparecerá dentro del término de i f  
días ante esto juzgado especial, sityjf 
en ©1 Palacio de ' Justicia, enlrand,| 
por la calle de Buenaventura Muñoz* 
segundo piso, con objeto de responde! 
a 1q;s cangois que se le hacen en el su, 
miar 10 que se sigue contra el m'stjip 
bajo el número é j  del corriente aftj^ 
por alta traición, bajo apercibimieatíí 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 20 d§ junio de 
El Juez esipacM, Rtohorio Pérez.— 
eBc reta rio. Nicanor González.

J, Q í —«Iri-J
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ÜARiMONA GARCIA (José), de 30 
mño© da edaid, deprendiente, cuyas de- 
mág filiación se desiconooi,ce, can domi- 
'ÜMo en Aguilas, el cual estuvo hcspe» 
dado en la pensión Galicia de esta ciu
dad, sita en la Rambla de Cataluña, 
ntúmero 20, de donde marcho a prime., 
roe de abril próxmio pasado, m a-’Jres
tando que se dirigía a Cartagena, com
parecerá dentro del término dé diez 
dícus ante este Juagado especial nume. 
Ípq 1 deil Tribunal de Espionaje y 'A lta  
íraiic’ ón de Cataluña, git© en el ra la , 
dio de Juisticia, con objeto de respon
der a lo© cargos que se le hacen en 
causa seguida contra el mismo baje el 
número 145 de], año actual por alta 
traición, bajo apercibimiento s-i no lo 
Tarifica de ser declarado rebelde.

Barcelona, 22 de junio de 1938.—  
M  Juez especial, Honorio Pérez.— El 
Secretarlo, Nicanor González.

J. O.— 1.418

aern e¿ expediente .número 1420, sg_ 
guido por el Tribunal Popular ele Res
ponsabilidades Civiles para determinar 
las contraídas por Angel Burgos Gar
feas, Victoriano Bolos Marca, Rafae. 
Agutlar Sana y Aifoaso Forre •' García, 
.eai causa de que’ 'conoció Sección dele
gada de la Audiencia Territorial de 
Aragón constituida en Rublelos de Mo., 
ru, por delito ider-ebelión ¡militar, por 
resolución de este día se lia acordado 
la citación y emplaza nú *111.o de los 
interesados para que de conformidad 
con !ó  dispuesi# en el. artíc•;!©. de 
•1 a© üormas : procesa!es, en el te--nino 
de diez días -puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo veriíL 
cado, pedir la práctica le  investiga
ciones y pruebas sob.e puntos de he. 
«5ho no resueltois por la- sen i ene a, cuya 
determinación sea necesaria para fijar 
la extensión o la cuantía de ia r *3.pon~ 
*»Miida.d civM, quedando a tal fin los 
ftutor de manifiesto en la Secienrla 
Úe Ofct© Juzgado número dos del ex. 
presad > Tribuna1.

11 lleudo ignorado el actual. para„ 
A Menso Feurer García y el de 

las deseo V\D herederos de los pre- 
«loauíbíratóes Angel Burgos Garces, V io  
(teriaca© Bolos Marco y Rafael Aguül&r 
Banz se cita y emplaza por medio de 
la ¡presente & todas ellos .p-r el tér
mino y a Ips efecto© antes expresados, 
feajo apercibimiento de pararles el pero 
Juicio a que baya lugar ex derecho si 
8© comparece».

Barcelona, l o  de.Junio de 1938.— 
ÍS--Secretario, Luis Á'lvarez.

J. O.— 1.419

Don Miguel Moreno La-guía, Secretario 
del Tribunal Popular de Reaponsa 

, bilidad.es Civiles,
Hago aaber: Que con fecha 24 ds 

junio de 1938 se ha decretad-i por i a 
Ps^idenjcia de este Tribunal la incom 
patencia del mi,smo para resolver.- so

bre la incautación de la casa y cuadra 
"H ostal'de Cachapa, sitas en Muro de 
Alcoy en la carretera de Conoentaina 
a Denla, anulando todo lo actuado, lo 
que se publica para que sirva de no
tificación a JOSE FITOR NICOLAO, 
propietario de las mtemias.

Barcelona, 27 de junio de 1938.—  
El Secretario, Miguel Moreno Laguía.

J. O.— 1.420

GARCIA -GAROES (Tomá*)', solda
do de la 23 Brigada Mixta, c .yo pa
radero se desconoce, compadecerá en 
al término de diez das, ante m Juzga
do de Instrucción de Chinchón para 
prestar declaración en sumario súme.., 
t o  42 kle 1938, onecerle di procedi

miento y ser reconocido por los mé
dicos bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya ligar.

Chinchón, 2 4 de juna o de 1938,—  
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

— 1,421

LOPEZ CASTILLO (Federico), sol 
dado mecánico de la 23 Brigada' Mix
ta, cuyo paradero se deseo'mee, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
CMnchán, ¡para &&r reconocido por ios 
médicos forcimes, en Miniarlo número 
71 de 1938, iba jo apercibimiento de pa
rarle ©1 ¡perjuicio a que haya lugar.

Ciii-inch6n 24 de 3 ani o elx 19 ? S. — 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
El Secretario, Pedro Marti

■ • ' J. O .- -1.422

DON RAMON MARQUEZ BANQU©-
RX, -Juez de instrucción de esta
qludad y su partido.
Úor el presente edicto se hace sa

ber que en este Juzgado se sigue su
mario. con el número diez y seis, del 
corriente por muerte de Catalina Or
ion ez Oir-iba, natural de Burgos, eva
cuada de. Madrid, de 7 6 años, solte
ra» que fué extraída de nn pozo del 
^silo m  que se encontraba en el pue
blo de Alcubillas de -este Partido y 
se 'llama a los ¡paríentes más próxi
mo© de la misma a fin de que en tér
mino de diez digs contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Difilal dé esa Ciudad y GAjOBTA DE 
LA É'EiP'IIBíÍACA, comparezcan ante 
este Juzgado a fin de instruirles de 
¡os'derechos -que le eacede el 'árlenlo 
109 de la L$y de Eutjuieiamiento cri
minal.

Dado en Infantes, a 21 de Jimio de 
19-38. —  El Juez,. Ramón Márquez.-— 
Él Secretario (ilegible).

J. 0  — 1.423

En virtud de lo dispuesto po¡r el 
señor Juez de instrucción de este par- 
:ido. en. .'providencia de testa fecha, 
Botada m  el sumario aúm .' 48 del

com ente año que en este Juzgado se 
instruye,. ipor muerte de Vicente Par 
leu Otero, de 23 años de edad, solté* 
re, natural de la -provincia de Lugo y. 
que formaba parta como marinero del 
buque tanque "CanapilG” , h#dh© ©cu* 
■rrjjdo en Portman el di-a 9 deS pasan
do mes de Mayo, se ofrece por medid ’ ' 
del presente el procedimiento suman 
rio y a tenor del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, a loa., 
que ras.ni.-ten ser los .más próximo* 
parientes del interfecto.

La Unión-, a 20 de Junio- de 19-38*
’— íEI Secretario (ilegible),

J. Ó.— 1.42? '

D. FRANiGiaCO RAiSCHB Y JJW¥M 
DE iBJRtIÑAiS, Juez de Tu&timecióii 
de esta villa y su Partido,
Por ei presente hago saber: Que en 

este Juagado y Secretario del que aur 
toriza se instruye sumario con el nú
mero 27 del corriente año por hurto 
de 80 poleas de los cambioís de 10 
estación del ferrocarril d*e El Romo* 
ral, cuyo Lecho tuvo lugar el 2>6 de 
Mayo último; en suyo sumario Le 
acordado expedir el presento para, su 
inserción en el Boletín Oficial de es- 
ta Provincia y en ,1a GACETA' BíEi LA 
RIEiPOBLljCiA, interesando de todas 
las autoridaidas y agentes de la Po  ̂
üica judicial la busca y rescate de dL 
dhos efectos, así como la detención y 
conducción a'esté-Juzgado d é la s  perF' 
son as en cuyo poder se encuentren sL 
no acreditan su legítima adiquisáció».

Diado en JJliló; ■ a  20 de ; Junio ' d-á) 
19-3 8. .-t  El Juez, FrancisieÓ -'Rasclh^l 
El Secretario, Juan M.'Bajó'. : -

J. O,— 1.4-2Si

SUAREZ TANGID (Frau-cí^o); éiíí 
ya© demás circunfetanctas y paradera 
se desconocen,p rocesacte r>a causa se* 
guida por tenencia ilícita de arma fte 
fuego con ell número 262 do 19-37, -com 
parecerá ante el juzgado de in stru í 
cíóu número siete do eaéi cap i tal. Se, 
cretaría de don Joaquín Argot© Saga$i 
turne, dentro del términi de diez díásí 
al objeto de notificarle el auto de pro* 
cesamiento, recibirle indagatoria y se» 
reducido a prisión, h.?j-i apercíbimiou^ 
to de declararle rebeldes :

Madrid, 2 4 d© junio de 193S.~~ 
Juez.— El Secretarlo.

J. 0 .«-I.42Ú  '

D. Tomás Ayit-so y  Gómez RudoífiPoi , 
juez delegado interino dei Enpeeial ■ 
general de Represión ci-él Contra,iban- í 
íba-niclo por Evasión ¡de ,capitales.' i 
Bor el presente, cito, ll*a.mo y '.em-1 : 

plazo a SERRALLER ELORS (Jn-sé)/ ; 
aiaturaíl de Oviedo, hijo de Frían cisco : 
Javier y de .Carolina, de 4 i añas, easa^ i 
do, agente de coirnipra de fincas, d o  
mieMiado úitima.n.eute en. í-a. calle de 
Alonagro, núm ero, 8, para que, m  el
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¡término de diez días, contados desde 
el siguiente al que en est-- requisitc- 

- tfüia ise inserta en lia GACETA DE LA 
¡REPUBLICA, comparezca tú  Ja Sala- 
audiencia, sita en el Palacio de los 

, Juzgad oís, caille del General Castaños, 
Ljoon el 'Ofbjeto de constituirse en pri

v ón  decretada con esta fecha en el su, 
újmaúio 8 de 1936 por evasión de capí 

tales, apercibido que, de no verificar, 
loo, será declarado rebelde j  le ara
rá  el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
ftodas las autoridades y ordene a los 
agentes ;de la policía judicial *; rocedan 
ia ja busca del expresado prensado, cu- 

-yas señas personales son: estatura, re
cu lar; pelo castaño; ojos claros; nariz 

"regular; color buenio. Y en caso de 
teer habido lo pongan a mi deposición 
len este Juzgado o en la Cárcel corres
pondiente como comprendido en el nú
mero (primero del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 21 de junio de 1938.— El 
Suez, Tomás Ayuso. —  El Secretario, 
Sí osó Domínguez.

J. O.— 1,4.27

¡D. Tomás Ayuso y Gómeg R ilolfo,
Juez especial delegado in t im o  del 

-{especial ¡general de Represión del
{Contrabando por Evasión de Capita
nes,
Por el presente cito. Hamo y empla

zo a MORATO Y Rtt&SZ DEL PUL. 
0AR (Juan), natural de Madrid, hijo 
de Juan y Lorenza, dq 40 unos de 

calado, propietario, domicilia
do diurnamente en la calle de Berra, 
feo. 43, piso bajo, para que en el tér- 
*nino de diez días, contado^ desde el 
feftguiente ai que en es:ta requisitoria 
pe insertap en los periódicos oficiales, 
febmiparezoa en la Sala-audiencia, ¡sita 
em el Palacio de Jos Juzgados', calle 
del General Castaños, co# el objeto de 
constituirse en prisión deo§tada con 
esta feada en el suonaiup nú.aero 39 
del año 1936 que &e le s$gue Pbr eva
sión de capitales, ^p¿?rc?b:d'j que, de 
no verificarlo, será cUm .rado rebelde 
y .le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Al mismo tiemipo ruego y encargo 
a todas la$ autoridades y ordena a los 
agentes de la policía judicial t  roerían  
a la busca del expresado procesado, 
¡cuyas señas personales son: estatu
ra  regular; pero oíscuro; ojos oscuros, 
nariz regular, y coilor del rostí o bueno. 
Y en caso de ser habido lo pongan a 
mi diisiposición en este Juzgad q o en 
la Cáncél correspondiente, comQ com
prendido en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Madrid, 21 de junio de 1938.— El 
juez, Tomás Ay uso.'—E!1 Secretario, Jo 
sé Domínguez.

J. O.— 1.428

ARANDA MARTINEZ (Juan), hijo 
de Francisco y de María, de 26 años 
de edad estado soltero, natural de Be

ca res (Almería), con residencia en 
Valencia, Carretera de Barcelona, nú
mero 309, oficio albañil, cabo del se
gundo Batallón de la 83 Brigada Mix
ta, procedente de la Columna de 
Hierro.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el §eñor Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del XIX Cuerpo 
de Ejército, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa 
que por el supuesto delito de deser
ción se le instruye al número 706 del 
corriente -año, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser 
habido sea presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, a 17 de Junio de 1938.— 
El Secretario Relator Instructor, E. 
Mateo Quirant.

J. M.—1.884

MILLET FUiSTER (Rafael), hijo de 
Ildefonso y de Mariana, natural de 
Puente Encarroz, provincia de Valen
cia, avecindado en el mismo, nacido 
en 29 de Enero de 1909, de oficio jor
nalero, últimamente soldado de la 
97 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el ¿señor Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Permanen
te de Justicia Militar del XIX Cuerpo 
de Ejército, para responder de los car
gos que se le imputan en la causa 
que por el supuesto delito de deser
ción se le instruye al número 302 del 
corriente año, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Ruego á  las autoridades procedan a 
su busca y captura, y caso de ser 
habido sea presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, a 17 de Junio de 1938.— 
El Secretario Relator Instructor, E. 
Mateo Quirant.

J. M.—1.886

AUSENSI AU¡SEN$I (Francisco), 
hijo de Vicente y de Francisca, natu
ral de Freginals (Tarragona), avecin
dado en Freginals, de veintiún años 
de edad, soltero, barbero, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz rec
ta, barba regular, boca regular, color 
moreno, perteneciente al Batallón de 
Ametralladoras número 25, (hoy nú
mero 13), y que en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, compare
cerá ante este Tribunal Permanente 
de Justicia del 2£SJI Cuerpo de Ejér
cito, dentro del término de diez días 
que empezarán a contarse a partir de 
la publicación de la presente en la 
GACETA DE MADRID y “Diario Ofi
cial de la Generalidad dé Cataluña", 
al objeto de notificarle $1 auto recaído 
en el expediente judicial seguido con
tra  el mismo por falta  grave de de

serción simple, por la que se le con
dena al correctivo de cuatro años do 
recargo en el servicio y que ha da 
cumplir durante la actual campaña en 
Unidad Disciplinaria, bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser decla
rado rebelde.

Por lo que requiero a  todas las Au
toridades y sus agentes para que pro
cedan a  la busca, detención y presen
tación ante este Tribunal del mencio
nado Francisco Ausensi Ausensi.

Viver, 25 de Mayo de 1938. -— El 
Auditor Secretario, Julián S. Valero.

J. M,—1.886

VERDES COSTA (Pascual), hijo 
Manuel y de Angela, natural y vecino 
de Valencia, de estado soltero y de 
profesión hornero, soldado del re vm- 
iplazo de 1935, actualmente en i$no- 
usado paradero, comparecerá en el téf 
mino de tre in ta  días contados a  p a r
tir de la publicación de la presento 
requisitoria ante él Secretario Relator 
Instructor Número 1 del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de la 
Demarcación de Levante, sito en el Pa
bellón Militar del Mercado Central do 
Valencia, a responder de los cargos 
que le resulten en el expediente vae 
por falta de inicorporac.ón se le sigue 
al número 903 de 1937, bajo apercibi
miento que de no comparecer cu el 
plazo señalado será considerado rebel
de a tenor de lo dispuesto en el .últi
mo párrafo del articulo 664 dei Códi
go de Justicia Militar.

Valencia, a 20 de junio de 1938.— 
¡Eli Secretario Relator Instructo , Mi 
guel Cabré.

J. M.—1.887

B>ALi.LEST!E'R GRAS (Francisco). 
isoldado del reemplazo de 1934, pre
sentado en la Caja Complementaria 
de Reclutas de Valencia y cuyoiS da
tos de filiación se desconocen, compa
recerá en el término de treinta días 
contados a partir de la publicación da 
la presento requisitoria ante el Secu 
tarlo Relator Instructor Número Uno 
del Tribunad Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan., 
fe, sito en el Pabellón Militar del M$r„ 
dad o Centr al d e Valen cia, a resp e nú 
de los cargos que le resultaren en el 
expediente que por falta de incorpo
ración ¡se le sigue al número 881 de 
1937, bajo apercibimiento que d? no 
comparecer en el plazo señalado gerá 
iconisiderado rebelde a tenor de lo dis 
¡puesto en el último párrafo fe l articu.. 
do 664 del Código de Justicia Milite?»

Valencia, a 20 d© junio de 1938,-^- 
El Secretario Relator Instructor, Mu 
¡guel Cabré.

J, M. —1.886

(GALAN ARMADA (Juan), de M 
años de edad, hijo do Manuel y L¿&,
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natural de Madrid» veiclno de
día, y fugado do la Clínico Midi lar 2 
de esta Plaza, comipanecerá ante _ei 
Tribunal Permanente 0.0 Justicia Mi
litar d© la Demarcación do Ley«tute* 
Valencia, Sdcieiaría RehVoUa 
1 , sita en Im l > '■'Icnp** ’ I 1 Y? 
Mercado Ceuir a y- • 1  > ú* ; .e m 
lia días a pe riir de ia pub ^  re ion <R 
¡la presente, para responder a los car- 
igoa que le. resulten en la causa nú- 
Éaero 1.151 ibis de 1938, instruida por 
U  delito de usurpación de atribueim. 
Pie*s, apercibiéndosele que si no oc Tipa- 
rece será, declarado rebelde,

YMLeneia, 20 de junio de 1938.— El 
decretarlo Relator Instructor, Miguel 
Oaibr-ó.

J. M.— 1.889

V íEIjEZ GOMEZ (Ricardo), do 37
'años no ed u < 10. aieia-Iurgreo vm
Me- , ‘ M
(a¡! Bol di í 1 {■ c O ..C v.  ̂ V t̂o©,
afecto a., DugouJe Ju» ipo de Ejérmio. 
¡comparecerá ! ni e e l T r ib o n al oe ?;■ o: a .. 
nente de Ju-Ucra M urar de la Demar
cación de Levante-Valen'cia, Seo eia. 
ría Relato ría. número 1, sita en los 
Pabellónes  ̂ uitr v etc ^ * í o n <
'óreu on  ̂  ̂ V  ^  -1-*
ítir de a. m > c - *
(para respc-Ticur a , aigos que Y  t -
auiLten en la  .causa número 271 de 
il;9>3'8, instruida por el delito de deeer» 
ción, apercibíéntiole que si no eompa 
r e m nerá deMvm .0 - Y V t e

YalDUv.u, V  ^  v i
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré,

X M . - 1890

ALVAREiZ GARCIA (Daviid), d© 31 
años, hijo de Simón v de -Rosalía, 
natural -de Ríos eco (L eón ) ) ie pres
tó últimamente sus 1 r como
carabinero en la Prirn upañía
de la Agrupación A. del instituto de 
-aquel Cuerpo, coir -»Drecr ? an ante l*a 
Secretaria Pn b r,- qa > Vm  * o 1 c?el 
Tnbunuí Pernir en •- r .. ? ó 
litar Bvm~íV , ;  ̂ 1 . Y  ,
m e Y Ynum i   ̂ i .0 n ralj 
o í  c • i i 1 *; u o ue 30 días pura responder 
de los cargos que ie resulten en [a 
-causa que se instruiré por " Y  le 
'cíes-ercicn -iramcro 167 del co r ente 
año, aperclbié-iiido¡Ie que de . ✓ k: 
cario, será declarado en rebeldía.

Valencia; 22 de Junio de 19-38.
El 3ec-retari-o -Relator Instructor, Mi
guel Cabré,

* . m.— i . 8.n

VI-LA-E RUJIO (J osé ), de 31 años» 
hijo de Paulino y  de -Oarollna, natural 
d© Bomegiecih. (Gerona), que prest 6- 
sus ser vicios últimamente -como e&rar- 
binero en la Primera pompadla de la 
Agrupación A  de dicho 'Cuerpo ¡de Bn- 
rria-na, comparecerá en el plazo de 80 
«Has, ante la SecretarianRelatoria nú
mero 1  del Tribunal Permanente ’ de

Justicia M iM ar de la Damaróa^én de 
llevante (Pab-ellones Militaren Mesroar 
úo Central), a responder de los car-' 
■gos que le resulten en la causa que se 
instruye tuúm, 215 del corriente año, 
sobre deserción, aTer^i'MéM-ole que, 
-de no yeriificario, será declarado m. 
vebejdta.

■Valencia. 2,2 de J unió d-e 193-8» —  
E>1 -S-ecreta-rio-R el« 5 o r Instructor, MU 
gU'd Cabré.

PR IO R  RQ:DR:IAUUY (A n ton io ), de 
23 3ñor, dijo (.Î  .vuionio y de Luisa,
natural y vmmo de O-raii, soldado 
que perteneció al regimiento de imán- 
icila nú-a. j-C, m a r  batallón, compa- 
rceerá ant-e eí Tribim¡a>l Permanente 

•de Justicia Militar de la Bemareación 
Leraute-V^fl enera, Scoret a.ria. Relato-- 
ría nadm. 1 , sita -en los Pa-bAIose» 
PI-iH-lares' del M-eroado Clearrau, e»u q" 
;nazo <Ie 8 9 días, a partir de la pur 
r-no^rioa jtí ’a o”'j'  ̂ pura - • i~
(ler a los oarg-os que A  reonAen m  la 
musa nú-Di. 194 de 193o, por el deli
to de desobediencia,, aner cabiéndole
que, sino eotn pose ce. será, d-eelara-do 
rebelde.

Y A  encía. 2-2 de Junio -de 19 8 8. - -
Yl. Seorel.-a-río-fí-eIía-tt>r Insl-ruc-ior, M i
guel OdJhr4,

J.qM. 1.893

•M¡EN©NiD UY o uIY M' V ó 4 J o m ) , i 1 
jo de Jo "A y  .jo a  o.v' .* o. " la

. u-asoiia, e -4*̂ ,
avecinócda yja ^hoac, o o tc c  oí de 
Je.en, compaier \Y od a ron no de 
30 diaa -al ínstni-eicr
del oaatro de Trarsuiiétones de Va- 
leoeia;, Avenid-a 14 de At>r i o 
4 4, a fp-artir de la fecba á« 
cación de 1 . "o. scotf- r qoi xí 1 p
ra "decóai on j a rq.^a n j o i  >
■d-01 prese i ” * i f  j  ‘us r Me por e r  
delito de t rsn iCn le sigue,,
bajo ap f* cuJ’Y o n . d e  no efec- 
f o ,  m 1 ^ u ^ . o  sera, de-
' lirado r-cA-elae.

/aleñen, £2 Ut . ie  1 9 .3 3 . — 
Eil Seoreíario-R ola-; o- ínatru-c-tor, Mi
guel Cabi-é.

J. M.— 1.894

VA E LLG  V T 'A L  iVJcontob Y  jo  de 
Yacente y da Encarnación, de 18\uk>fc 
ele edad, es* alo sol tero, natural, ñe 
Paloma1*, 'pro-Muca ;c Valencia v ve.-- 
re -"el na-.-zno, roa q 
ter, rróuievo 4 de poaJ'qióo Y ím Yor. 
pro cea ente d l̂ O. R, I. Mu que íug-o. 
s-ó én la (primera co-mpañia, del 62 ba
ta Icón de lia 16 Brigada Mixta, coreo 
soldado de segunda el día 2 de mayo 
de 1988, habiendo he cilio su in<5o»p ora
ción a filas ©1 día 1  del masm,o mas.

Goniiparece-rá en el tórmino d* 15 
días ante el señor AudiíaiuSespetarlo 
del Tribunal Permanente ele Justicia 
Militar del X IX  Cuerpo de Ejército 
para roponder de lo® cargos que se le

imputan en la causa por el swpu*2tq¡ 
delito de traición al número 668 úq. 
I M $ ,  bajo aperciiMmiento de sor, ddtf 
clarado rebelide y pararle ai perjuicio 
a que haya lugar en derecho, :

Ruego a l&g autoridad©9 proeedan $ 
•la hwma. y eaptu-ra y caso de ser hab^ 
ido sea presentado en este Tribuna!. ;

En VillM a 20 de junio de 1938,- i  
E l .Auditor-Secretario Delegado,

J„ M.— 1,8 9’®

GHORíNET  SE'GUREIAJBS (Jcsé)\
h ijo  dé Nicolás y de Teresa, d* l t  
■años de edsd, de estado yollero-, natiu 
va! Je Jfontavereeiq ..proAncla de Va-, 
bVí-v.Ac. y vecino del a'uisrao, con douiU 
'Cilio en 6 de Octubre, número' 9r dflf- 
profesión campesino, prcceVeiHe de' iá 
Oomipañía de Depósito e la Brigadá’ 
Aí-ixta número 18, que ’ ngreso eu 
tercem Compañía del 62 Batallón de; 
la Brigada Mixta número 16 como soR- 
dado de segunda ©I día 22  de mayo 
de 198-8, habiendo hedí o su iivcor^o-- 
ración a illas si día 2 7 de abril del/ 
■mismo año,

■Comparecerá en el término <Y 15 
dias ante el señor And-itar„iSeereíari<>; 
■ue;l Tilbimáa Permanente de Jusiueii 
Miíuav del XIX. Cuerpo de Ejé-reilq 
para renonder de los cargos que se I f  
imputan en la causa por el sujmesti 
delito de traición al número 66 3 d| 
1938, bajo aipereibíxnienío de ser a®* 
clarado rebelde y p-axarle di perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Ruaco a Iz# autoridnzYg -procedan á
:- t - j.; •dl*'VV'í5i ¿r \-K.i- • ■ í t . i  .' X7 o ci *3’’» íj. r.ÍX“̂ L,
do sea presen hado en este Tribunal.

..En Yiillel a 20 de ni  ̂ .■938.'—
E l Audi tor-^-ecretsAdo D  «  o,

•AGTIIjLO BEíNAJiIY 1 'arcual), BU 
j-o de Vicente y de f v m  ̂ diez y  
siete pilos d-e eVv! f o i í > n  natural 
de Mo '‘ tobor'ijr. i ro-u^ern do Valen- 
n  • ' ociro d-'l mi- no ^  d tm ie lü o  
en V.uu?ó’Uvj -lo'(lingo, .muu, 2. 
p r u f c ;• i Jj u c .. n •, i i; -1 r. 9 ; .proc ede nte d » 
hi /Cnm-oañía de Depósitos de la 18. 
Y . 'Z  ia Miro a, que ingresó en la ter». 
cc’ g '?omnpñíp de! 6:2 Baf.aUóai de la 
18 Brigada YV'tp,, como solidado- de 
m gvn d a  el día 22 de Mayo de 19-38p 
habier/'dp hecho su ■ineoTipofación- a. fU 
las eü día 27 de Abril del mismo año, 

(Comparecerá, ■m ©1 de 15
Jias .ante el señor A Uíiiitor-Seicretario1 
del - Triibufftal P-erma lau-le de Justicia 
M ilitar del XIX. Cuerpo de -Ejército 
para, responder a i-a causa por el su-- 
p tm t -0 -delito de tihéc-?ór al sGaím, 6 7-9 
d-e 1938, bajo apercibimiento de ser 
declarado r-ebeilde y p-asarl>e el perjui
cio a -que -haya Iugar e-n deredho-, 

•iR.-ueg-o a las autoridades! pro-cedan 
a su busca y captura y caso da ser 
hab-iid-o sea presentado a este Tribu
nal,

•En ViMel, a 20 d-e Junio d-e IhSB.:
•—© i Auidltor-íS-eoretarlo Delegado (ile
gible) .

J. M.— 1.8.M5-


